
AÑO CCXVIl.=Núm. 2 5 . VIERNES 25 DE ENERO DE 1878. Tono I.= P á g . 2 1 5 .

P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y  l a  R eina  Doña María d e  
las Mercedes continúan sin novedad en su im portante 
salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de 
Ástúrias, SS. MM. el Rey D. Francisco de Asís y Doña María 
C ristina, las Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, y los Serenísi
mos Sres. Infantes Duques de Montpensier y sus Augustos 
Hijos.

Ayer, á las doce del dia, S. M. el R e y , acompañado de su Au
gusta Esposa, se dignó recibir á la Comision del Senado encar
gada de felicitarle con motivo de su efectuado enlace.

El Sr. Presidente, Marqués de Barzanallana, dirigió á S. M. 
el siguiente discurso:

«SEÑOR: Recientemente, casi ayer, felicitaba. el Senado á 
Y. M., y también á la Augusta Señora, que ya es nuestra Reina, 
por su concertado enlace.

»La muchedumbre que rebosa en las calles de la capital, y la 
representación extraordinaria de los Soberanos de las Naciones 
más poderosas de Europa, prueban la importancia quq propios y 
extraños dan á este fausto acontecimiento. Realizado ya, el Se
nado pide al cielo que oiga los votos y colme las esperanzas de 
todos, y que la felicidad doméstica se abrigue en el Regio Alcá
zar, vigorizando el espíritu y la autoridad de la familia, base la 
más firme de ventura y de libertad para los pueblos que se hacen 
respetables por la elevación moral de sus costumbres y la digni
dad de sus sentimientos.

* Dígnense YV. MM. acoger con benevolencia los deseos del 
Senado, que considera la suerte do sus Reyes íntimamente li- 
gadacon la déla Nación entera.»

S. M. se dignó contestar á la Comisión en los términos si
guientes:

«La felicitación del Senado llena mi alma de verdadero 
júbilo.

«Persuadido de que el ejemplo del respeto á la Religión, á la 
moral y á las leyes es fecundo cuando parte del Treno, contad, 
Sres. Senadores, con que la Reina y Yo sabremos inspirarnos en 
esa firme creencia, y cuanto esté en nuestra mano haremos por 
la felicidad del pueblo español.»

Acto seguido se dignó S. M. recibir á la Comisión del Con
greso encargada de felicitarle por el mismo fausto motivo.

El Sr. Presidente accidental, D. Pedro Nolasco Aurioles, d iri
gió á S. M. el discurso siguiente:

«SEÑOR: La Comisión del Congreso délos Diputados, que 
tengo accidentalmente el inmerecido honor de presidir, viene 
hoy animada de respetuoso júbilo á felicitar á YV. MM. con m o
tivo de su matrimonio, que, celebrado por recíproco afecto y con 
general aplauso, inspira la fundada esperanza de que ha de con
tribuir eficazmente, con el afianzamiento déla Monarquía consti
tucional, á la ventura de la Patria.

»¡Quiera Dios conceder larga vida á YY. MM. y prosperidad 
sin límites á su Reinado, para que se cumplan los faustos v a tic i
nios d é la  Nación Española!»

S. M. se dignó contestar:
«Los sinceros plácemes del Congreso de los Diputados produ 

cen en nuestro ánimo viva gratitud .
«Unidos con vínculo religioso y de mútuo afecto, procurare

mos llenar los altos deberes que impone el Trono, así como h a 
remos votos fervientes porque Dios proteja los destinos de la 
noble raza española.»

Term inado el acto SS. MM. descendieron del Trono, y se dig
naron conversar con los individuos de ambas Comisiones.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E C T IF I C A C IO N .

Habiéndose cometido, por error de copia, una. equivocación im 
portante en el art. 5.º del Real decreto de indulto, se inserta de nuevo 
debidamente rectificado.

«Art. 5.° Para disfrutar de la gracia concedida en los artícu
los 1.° y del presente decreto, es indispensable que los penados 
se hallen cumpliendo condena ó á disposición del Tribunal sen
tenciador. Los comprendidos en el 3.° y 4° deberán haber obser
vado buena conducta y dado pruebas de arrepentimiento para 
gozar del beneficio que por dichos artículos se les concede.»

f/f
7/
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•
' MIN I STERIO  DE LA G O B E R N AClO N .

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

E S T A D Í S T I C A .

M E S  D E  D IC IE M B R E  D E 187 •-Ti ,

N ú m e r o  1 . —Movimiento d e  la poblacion penal.

A L T A S . PENADOS. B A JA S. PENADOS.

Pru* rudmm» ino’r'pcin 303 Por reclamación de las A utoridades ________ _____________ ■_________________________ 7
1

27
Por en mn] i miento de condena, 225

to n  nota de rem ciclentes.. . . Dati ínrln Un 15
3T'ípcp-’’<,m’pcí mTrpnpnrl idn« 2 Por deserción............................................................ ..............................................................

Por salida, para hospitales. »
Devueltos por las Autoridades................. 1 73/-\-n» I rl nono momnAminri

j> Por trasferencia de unos presidios á o tro s ............................................................................ 51
Be muerte na,tu ral. 79

Idem de manicomios »

nnocí á otros presidios. 39 Fallecidos., i rutan jjui acci 
i Idem violenta

utaitü ecl» UcXI.,
»

ídem ñor suicidio............................. .................................................. * »

372
•

380

Existencia de penados en los Establecimientos.

D IF E R E N C IA
EN 30 DE NOVIEMBRE. EN 31 DE DICIEMBRE.

EN MÁS. EN MENOS.

la. nasa cm.l era. de Atca.lá. . T22 745 23 j>
K n p] iipna.1 rlfí A lr*nln___ 674 687 13 »
Tdn oí idem dn Alhnc.ívmn.» - - ....... . . ................................................ .................................... - .................................................... .......................... 64 64 :» »
Ifn ni idem fin Balen re«. 333 ' . 331 ■» 4
En ni ídem de B u reos.......................................................... ................................................................................................... ..................... .. 1 .033 1.018 » 15
En ni ídem dn (\ :w i ‘A <mna. 2.070 2.097 97 fe »
En ni idem rln Pe nt,n. 9 4 9 9 ¡ 2.404 » 18
En el idem do Ooruna........................’........................................ ............................................................................................................ * .............. 504

79
511 i7 »

En ni Idem rln fhnfn.riñas........................................................ ..................... . . ......... ........................................................................................... 71 )> 1
En ni idnm rln Granadn.. _ 1 .338 1.529 39
En el Idem de M elilla ....................................... ............................................................................ ..................... , . . .................................. 309 308 » 1
En ni idnm dn Pnñnrt rln la. G om era.......... ................................................................ . . . ......... ...................... ............ .................................... 58 54 1 »
En ni idnm dn R autoua. . 6 1 7 610 }> 7
En ni idnm dn Snvillíi............................... ............................................................, ................ .......................  ....................' ■........ ............. i d  9 2 1.113 ) > 9
E n  el idem de Tarragona  
En ni idnm rln Tnlndo

976 964 1 2
711 718 7 »

En el idem de V a le n c ia ...................... ......................................................................... .............................................................. .. .......................... 1.436 4.452 16
1 9

»
En ni idnm dn. 7!nrno’n7n. . . . . ..... ...................................... ............................................................................................................................. A  .623 1 .6 3 5 j>
En ni dn.citfl-nnmnntn dn Madrid 394 38(3 )) '• 8

16.705
i

16.697 (1) 106 114

(1) V arones, 15 .952 .— Hembras, 745.

*
N ú m e r o  2 -Clasificacion de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 35. De 35 á40 . De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á70.

De 70 en ade- 
. lante. TOTAL.

Vil T'iTfJf S. , , „ 66o

29

3.053 3 373 2.452 9,‘087 1.436 1.-198 751 *493 401 41 15.932

H em bras.. .............,„............ 147 427 102 71 57 50 55 ,26 76 5 745

N ú m e r o  3 .— Estado civil. N ú m e r o  4 . - -Ilustracion.

P E C A D O S. i SOLTEROS. ' CASADOS. VIUDOS. T O T A L .
Poseen instrucción 
y tienen educación 

esmerada.

Poseen instrucción 
y tienen educación 

descuidada. leer
Saben 
y escribir.

Saben 
sólo leer.

Carecen 
ele instrucción. TOTAL.

V a r o n e s ............. 8.127 6.951 874 15.952 43  

• 5

m o . 4.787

121

ao.4 Q Q7Q A K QNO

l ío  ir; bras......... .......................... 336 2K3 136
*

745 7 53

o .V  Jo

559 745

N ú m e r o 5 .— Posicion social,profesiones y oficios de los penados antes de su condena.
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V a r o n e s ,.. 84
!

45 137 129 9 266 406 144 8.181 (1) 1.364 (2) 282 i389 6.698 529 135 o
O 173 1.478 15.952

H sn jo ra s . , ! 2
1

» » » 29 j ) V 68 (3) m  (4) 165 74. ) ) ( » 3 273 ! ®
745

(i \ En estos hay comprendidos como de útil aplicación á trabajos en los presidios: 41 i alb 
Enfucro^, 117 alpargateros, 328 tejedores, 174 sastres, 1G0 estereros y cesteros, y  102 panaderos, 

t u )  «jornaleras del campo, esporteadoras en obras de ferro-carriles, carreteras, etc.
Pp i 1 Eurcrcs,^ olí cíalas de sastre, bordadoras y otros oficios propios 'del sexo.

p l J r :  t Jes á los quenaceres domésticos, á excepción de ocho de pública vida inmoral.

añiles, 121 canteros, 390 carpinteros y ebanistas, i
t p o  r ,
r a o  n erraros y cerrajeros, 555 zapateros y
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N ú m e r o  6 . — Clasificación por cielitos.

PENADOS.

{' 
! 

■ 
Por 

ro
b

o
, ,..

H
u

r
t

o
|

H
om

icidio...

H
eridas ...........

Falsificación 
y 

falsed
ad___

A 
tenia do 

en 
el 

ejercicio 
de 

carg
o

s...........

A
tentado 

con
tra 

el 
orden 

público.........

A
tentado 

con
tra 

la 
propie

d
ad

.................

A
lentado 

con
tra 

la libertad 
in

d
iv

id
u

al.

A
tentado 

con
tra 

las perso
nas..................

A
tentado 

con
tra 

el 
honor.

C
ontra 

la 
ho

n
estid

ad-----

C
ontra 

el 
es

tado 
civ

il... j

E
stafa..............

Juegos 
prohi

b
id

o
s..............

lm
pruden 

ci a 
tem

eraria...
.

Incendiarios.

D
elitos 

políti
cos....................

D
elitos m

iiita 
res.................

TOTAL.

V a r o n e s ........................................... 3.239 907 5.761 1.603 374 , 27 812 77 71 1.384 70 131 15 316 2 31 93 174 865 15.952

Hembras.................... .. 490 258 169 (1) 27 19 » 26. 6 » 26 4 8 2 6 n )) 3 ’ p 745

(1) En estas van c o m p r e n d i d a s  47 p o r  parricidio y por infanticidio 34.

Número 7.—Penas.

PENADOS.

SEN TEN CIA D O S CON A RR EG LO  Á L A  AN
SENTENCIADOS CON ARREGLO AL CÓDIGO PENAL VIGENTE.

.. TOTAL.
TIGUA LE G ISLA C IO N .

CA D ENA . |  RECLUSIO N . P R E SID IO . P R ISIO N .

Correccio
nal. Peninsular. África. Perpetua. Temporal. Perpetua . Temporal.

4
Mayor.

.

Menor. Correccio
nal. Mayor. Menor. C orreccio- 

nal.

Varones.........................................

Hembras...................................

106

10

268

21

879 

, 35

882

»

1.491

»

»

32

3.991

76

2.067

)>

»

»

2.129

»

1.045

84 »

3.014

487

15.952 (1) 

745 (1)

/ Extinguen primera pena..............‘.......................

\ r De una ......................

(1) \ Son reincidentes............... .......... < De dos......................

. * \ De m ás....................

\ Tienen nota de desertores....................... •............................

Varones. Hembras. - TOTAL.

13.792 

1.631 

282 * 

247 

592

663

71

3

8

11

14.455

1.702

285

255

603

TRIBUNAL SENTENCIADOR. Varones. Hembras. TOTAL.

C i v i l . . . . . . . . .............................

Militar............................

13.634

2,318

730

15

14,364

2,333

N úmero 8.—Clasificación de los penados por provincias y otros puntos de naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. * Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Alava ........................... 51 7 Córdoba ....................... 418 16 Madrid........................... 494 38 Teruel ....................... 346 13
Albacete......................... 234 17 Cor uña......................... 238 27 Málaga..................... 723 8 Toledo . ............... 554 43
Alicante.......................... 455 18 Cuenca........................ 331 16 Murcia.........  . . . . . . . . 457 12 Valencia........ . . . . 837 28
Alm ería.......................... 291 2 Gerona,. . . . . . . . . . . . . . 137 9 N avarra............... .. 310 16 Valledolid..................... 195 13
Avila............................... 189 11 Granada................... 873 18 Orense........................... 176 12 - Vizcaya........................ 57 16
Badajoz........................... 461 10 Guadalajara................. 320 15 Oviedo... P........  .. 221 28 Zamora ...............  . . 177 9
Baleares..................... 156 5 Guipúzcoa........... . 26 3 Falencia. . . . . . . . . . . . . 105 17 Zaragoza.................. 757 45
Barcelona....... ........... 251 11 H uelva..................... 188 3 Pontevedra*.................. 97 11
Búrgos. . .  A................... 360 21 Huesca......................... 328 15 Salamanca................... *331 20 Ultramar ..................... 156 »
Cáceres......................... . 399 20 Jaén ......................... 479 11 Santander ................... 94 21 Extranjero................... 346 4
Cádiz............................... 388 9 León............................ 149 8 Segovia. . . ............ 140 6
Canarias. . 57 7 ' T fl ÍL 204 15 Qp.vi 11 n
Castellón......................... 348 10 Logroño............. 363 26 Soria............................

00/0
199

u
10

Ciudad-Real----- - 367 14 Lugo ........................... 195 34- T arragona................... ' 312 19 15.952 745

* N ú m e r o  9 .—Ocupación ds los penados.

EN T A L L E R E S . EN OBRAS PÚBLICAS. E N  SERVICIO D E LOS ES TA B LE C IM IE N TO S. SIN OCUPACION.

A r r  e n d  fl
eo s  e n  s u 

b a s ta .

A r r e n d a d o s E n  m a n u f a c t u 
C a b o  * 

d e  
v a r a .

P a r a  i o s  
s e r v i d o s  

m e c á n ic o s .

E n f e r  m  e~ 
ros  y  p r a c 

tican  tes.

INÚTILES.
TOT A L.

Del Es tado .
p a r t i c u l a r m e n 
te y a d m in i s 

t r a d o s .
r a s  v a r i a s . Del Estado. M unici

pales.
E s c r i 

bió  n tos.
O rd e 

n a n z a s .
En e s ta d o  

útil.
Po r  e d a d . P o r

ach aq u e^ .

V a r o n e s  ......................... 362

»

544

)>

1.667

))

2.379

274

2.039

»

365 1.108 2.501

70

174

))

95 151 3.297 638 632 15.952

Hembras................. » (1) 24 » 6 281 80 10 745

(1) Celadoras. . *

N ú m e r o 1 0 . —Clasificación de los penados por el tiempo que les falta para extinguir sus condenas.

.Ménos 
de  6 meses.

De 6 m eses  
á un año. De u n  añ o  á 2. De 2 á 4. De 4 á 8. De 8 á 12. De 1 -2 á 20. De 20 á 30. De 30 á 45. De 45 á 60. De 60 

en ade lan te . 1 r o , . ,

Varones............... 1.051 1.410

99

2.185 3.021 3.400 1.897 1.856 134 55 18 925
I

15.952

H em bras.. ................ . * > 103 112 211 108 .34 . 26 52 » » » . 746
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Número 1 1.— Infracciones disciplinarias cometidas durante el mes.

PENADOS.

Contra 
los Co

mandan
tes, Mayo
res y Ayu

dantes.

Contra 
los furrie
les y ca
pataces.

Contra 
los cabos.

Rebelión 
d motín.

Amenazas 
á sus com
pañeros.

Hiñas 
y golpes.

Negligen
cia en el 
trabajo.

Hurtos.

Posesión 
tíe 

armas ú 
otros obje
tos prohi

bidos.

Juegos
prohibi

dos.

Embria
guez.

Tentativa.
de

evasión.

Tentativa
de

incendio.

Heridas 
y tentati
va de ase

sinato.

Tentativa
de

suicidio.
TOTAL.

\/r UTO ‘ ° s ................................................................ 1 1 6) p 15 4 16 B 5 $ 7 » » 4 57

Hembras.. . .  „ ..................................................... » r> » » » » 33 » » » » » 3) )> »

Varones. Hembras.

P coren sinn......... 18 »

Anlicacinn de In’erros............ 13 »

Pnlehn'zn 16 )>
Castigos y penas que se íes/ 

han impuesto--------' . .......... \ Servicio de limpieza ••..••• 6

»

»

Fncicrrn ó, non v acna. . .  . . »

( Nueva nansa. - .

c?...............

4 »

¡

Número 12.— Condicion moral de los penados. • N úmero 44.— Enfermerías.

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. T otal. Varones. Hembras.

Varones . . . . 13.193 $.494 166 99 13.958 "

]Ieni:r*íiK....................................................... 745 )> 745
Existetncia del mes anterior $63 39

/ Por enfermedad p.nmrm . . . . ....................................... 180 15iNumero 15 .— renacios asistentes a Las escuetas ae l o s  esvaoiecimiemos. i Por id. crónica • 69 5
/ Por id. endémica......... 7

Existencia .
ASISTEN. Entradas en el mes. * * \ Por id. enidómino.......... $15 )>

1 Por heridas ó contusiones. .  . . .  ..................... 13 »dá cenados. TTomhríís V Por en ai en ación mental................................................ $ )>

745 Oasí)-o’jci loiva rio Aic/rlA____ )) ‘ 140 749 59687 Presidio de A lca lá .. . , 40 j)
64 Idem de Alhucemas........... ............. .................. .. » »

331 Idem de Baleares................................................................... .. 10 »
1.018 Idem de Búrgos................................................................. 37 » . •7-7
$.097 Idem de Cartagena....................... .................. ...................... 167 » ( L'011YíuGClGIltG¿> •

1 T) onl n Tal o o i rl ah
i i

«un 17
1$.404

511
Idem de Ceuta.........................................................................
Idem de Coruña.......................................................................

37
46

» XJ U J  U/o . . . .  .
í Fallecidos 78»

71
1.529

308

T/i om rl £1 Hh nín iii une
Idem de Granada.....................................................................
Idem de Melilla . . . .  .....................................................

68
}>

»
j)

' 421 18

54 Idem de Peñón............. ...................................... ..................... )) M
610 Idem de Santoña.......................... , ....................................... 8 8 w

1.113 ídem de Sevilla............................................ ............... .. 45 » / De enfermedad común.................. .................... .. 185 $5
964 ■ ídem de Tarragona ..................................... ............... .. )> » 4 De id. crónica. 74 „ 16
718 Idem de Toledo...................................................................... .. 82 » 7 De i d. en d ém i ce. 16 )>

1.452 Idem de Valencia.................................................................... 40 a
Quedan. . . . . . . . . . . * * \ De id. enidómiea............. 46 )>

1,635 Idem de Zaragoza................................ .................................... » a 1 D® heridas ó contusiones............................................... 5 3)
886 Dnstana.mfintn de Madrid..................................................... » \De enaienacion mental _ _ ..................................... $ )>

46.697 • Asiste un penado por cada $$‘$6. 610 140 - 3$8 41 .

Madrid lo  de Enero de 1878.=E1 Jefe de la Sección,• Joaquin Rubí.= V A  B.°— El Director general, Villa-Iva.

'

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

PONTON TRINIDAD.

Estado que demuestra el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante e l presente mes.

¡
i ; NOMBRES !

SU CLASE.
NOMBRES 

de los Comandantes,
Nación. Tripulación.

MÁQUINA.
Caño
nes.

Tonela
das. .

ENTRADAS. SALIDAS.

da ios buques. Su clase. Fuerza de 
caballos. Dias. Procedencia. Dias. Destinos,

BE GU£ BJIA.
Sssex............................. | Corbeta,..........f W . S. Schley.......... ................ .... I Ing. americ.D 185 ' 11I Hélice . . . .  j $50 i]! 6 | * Ü

1 ©«$ J: Monobia.............. |1 1 A  la mar.
Buenaventura.. . . . .  ¡ Goleta.............| D, Eduardo Beincso.., , ...........| Española.. . . j . 7Q II1 Id em ............1 80 I! $ i >• 1!■ 7  1 Idem ................ .. .tI $$ Idem.

• M E E G A 2ÍT E S .

Loanda......................... Vapor......... Charles Hamilton . . . . . . . . . . . Inglesa. . . . 45 Hélice.......... $00 1 »• 1.473 $ Rn’rnriíi $ r1/̂ } líi i-*
Benguela.*.................... Idem. . . . . . . . . AVilliarn Jolly................................ Idem ............ 46 Ido n ............ 300

!
» 1.860 3 n .n  10 U 0 r» Q

AhCtlCv UCll • t

M a ti ld e ... , ................’ Balandra......... Emiley Lieber.............................. Holandesa. 4 » 3) 3> 10 4 De iti crcnn
O
a

íjj Ui UjJcl* |

Ethiopia.................. Vapor................ Y. AV. D avis.................................. Inglesa.. . . . 45 Hélice. . . $50 » 1.135 8
u
3

U U. Uj •
0,511 51 H n Y*

Loanda...................... Id em ................ Charles H am ilton..................... .. Id em ............ 45 Idem . . $00 3» 1.473 • pg T ííyp ti rl n A Q
VNdlcl Udbl • 
í!ii

E m ily ........................... Balandra......... Simón Collins . . .  . . . Idem . 5 )) $0 \/ 1 n i 0
XtC
A Q

HiUiUpcb. 
1 , o 1 n 110 t»

Rocuelle....................... Vapor.............. N. Perchad..................................... Id em ........... 41 Hélice $00 )) 1.283
10
16

VlCXOiId................
H ,71 7̂/D 1 fí

lo VNdldUdl. , 
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Ethiopia....................... Idem ................ Y. AV. D avis................................... I de m. . . . . . 45 Trl pin $50 1.135 A 8 1 ,0 I O n Q n
J.U
A 8

lUulll» \
H .71 n i

RoqucHe................................... Idem ................ N. Perchará.................................. Idem ............ 41 T rl pi n $00 )) 1.283
10 vvdldUdl ±0

1 8
JCjulüpd/.
Loanda,. iA d a ................................. Balandra........ Y o k o .. ....................................... Idem . 6 A 6

J.O 10
P 0 1 0 V, 0 V*

Coriseo................... .. Vapor........ .. AV. L. Kcene......................... . Idem . .  . 46 TfólPc 300 A 860
l o
Q f *

Patanga.............. /CO

00
oaiaDai. 
Idem.Ada. ............................... Balandra......... Yoko.........................................■ T c] c m

JL.OUU 
A K

/CO
O íí

Europa.............. ’. /CO

Em ay ............................ Idem ................ Simón Collins...................... Idem
U
5

1 0 , í o
O Q

Calabar. . . . . . . . % ¡ 
q h

Batanga.
Idem .............................. Id em ................ Idem.................................................. Idem ............ 5 » » »

/CU

$0
iCO

3)
Id em .....................

»
oü
1. °

Lalabar.
Idem.

Bahía de Santa Isabel de Fernando Póo 30 de Noviembre de 1877.==E1 Capitán de1  puerto, Carlos Repellos.= VA B.%=Alejandro Arias Salgado.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

Secretaría,
Esta Dirección general lia dispuesto que por Ja Tesorería 

¿e la misma se satisfagan el dia 25 del actual, ele diez de la 
mañana á doce de la misma, las facturas de Bonos del Tesoro 
do la primera emisión amortizados en 30 de Diciembre de 4872, 
señaladas con los números 1.4-4-8 y 4.4-49 de presentación.

Madrid £4* de Enero de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
!iesteros.=V.° B .°=E Í Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan, podrán 
presentarse el dia 25 del corriente mes, de diez á doce de la 
mañana, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la sétima subasta de valores de la Deuda verificada en el 
dia 3 de Abril del año Í876.

a"  . Cantidad Valor
JNu“ ®ro ofrecida. Cambio, efectivo.-

del , NOMBRES. — —  —
' •¿!-:uai '1 "  _____________ Rs. vn. Rs.vn. R S. vn.

471 D. Pedro de la Quin
tana.......................... 13.930*30 . 90 42,537*43

£03 • D. Joaquín del Moral. 14.074*62 90. 12.667*16
422 • D. J u a n  Ambrosio

Góm ez.....................  14.181*68 90 12.763*47
139 D. Manuel Gastero

Serrano..................  14.487*30 90 13.038*73
128 Señor sobrino de O.

* de la A ren a .  14.814 90 13.33£!60
1.201 D. Luis Suarez.  13.103 90 13.394*30
. £38 D. José María Nuñez

de C e la /. ...............  13.200 90 13.680
999 D. Eleuterío de la

Presa . ...........  13.213*30 93 13.693*93
420 D. J u a n  Ambrosio

Gómez   17.844 90 16.039*60
Madrid 24 de Enero de 1878.=E1 Secretario, Santiago B a- 

líesteros.=V.*-B.®==El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan el dia 26 del actual, de diez de la 
mañana á doce de la misma, las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión y  vencimiento de 30 de Ju
nio de 1872, señaladas con los números 1.873, 1 916 1 923 
2.093, 2.103, 2.116, 2.120, 2.123, 2.180 y 2.181 de presentación!

Madrid 24 de Enero de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 26 del actual, de diez á doce 
de la mañana, el importe de las facturas de intereses de obli
gaciones del Estado por ferro-carriles del vencimiento de 1.° 
del corriente, cuya numeración es la que sigue:

NÚ M ERO

de orden N u m e r a -  n u m e r a c i ó n
por que

han sido ciondelas de las facturas que por decenas
bs^bola^ bolas. comprende cada bola.
______________   ■    *___________

171 38 . 574 á 380
172 208 2.071 2.080
173 293 2.941 2.930
174 184 *1.831 1.840
173 ■ 173 1.721 1.730
176 202 2,011 2.020
177 130 1.491 1.300
178 38 371 380
179 228 2.271 2.280
180 83 821 830 <
Madrid 24 de Enero de 187S.=E1 Secretario, Santiago B a- 

llesteros.=V.° B.®=E1 Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 26 del corriente, de diez á doce de la mañana, se sa

tisfarán por esta Caja los intereses vencidos en 1.° de Octubre 
de 1877, correspondientes á los depósitos constituidos en la 
misma en acciones de carreteras de Marzo; adviniéndose que 
el pago se hará al presentador de los resguardos, prévia exhi
bición de la cédula personal.

Madrid 24 de Enero de 1878.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1836, á 
a Tesorería de ^la Dirección general de la Deuda, de diez á tres 
en Jos dias no ¿criados, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número
de salida INTERESADOS,

de las liqui
daciones.

DIÓCESIS DE V A L L A D O L ID .

119.973 D. Blas Descalzo.
DIÓCESIS DE C A LAH O R R A.

119.976 • D. Francisco González Saenz.
DIÓCESIS DE VICI-I.

119.977, D. Andrés Fuig.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

119.978 D. Zenon Cabanilias.
Madrid 13 de Enero de 4878.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.=V.® B.Ü=E 1 Director general, Presidente, 
Maldonado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is t r a c ió n  C en tra l de  C o rre o s .
SECCION DE L IS T A .

Carias detenidas por falta de franqueo eí día ¿3 de Enero.
Núm. 316 Antonio Pinto.—Valencia.

317 Amalia R. Márquez.— Oarratraca.
318 Antonio Fraile.— Salamanca.
319 Bibiana Fernandez.— Consuegra.
520 Carmen Salido.—tíaeza.
521 Concepción verdú.— Monóvar.
522 Elisa Boldun.—Valencia.
523 Francisco Per tierra.— Salamanca.
524 Florentino Casado.—Villalobos.
320 Galo González.—Barraco.
326 Hermenegildo Muñoz.— Vallecas.
527 Juan Bona.— Fuentesáuco.
528 Joaquín Gasteliot. — Humanes.
529 José Sánchez.—Villamayo.
530 Juliana Mestres.—Cartagena.
531 Juan Antonio García.— Santa Cruz.
332 Marquesa ue Gaviria.—Sevilla.
533 Manuel Mañez. —Mora.
534 Manuel Tinoti.— San Sebastian de los Reyes.

♦ 535 Manuel Sánchez.—Utrera.
536 Nicolás Diez.—Villalmanzo.
537 Nicomedes Gagosa.— Pastrana.
538 Quintina Üamarin.— Covarrubia.
539 Raimundo de Foigas.—Gerona. ’
540 Restaurador Farmacéutico.—Barcelona.

• 541 Venancio Manso.— Boceguillas.
Madrid 24 de Enero de 1S78.=E1 Administrador, Martin 

Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Este Exorno. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 

subástala construcción de un catafalco destinado a la  función 
cívico-religiosa del Dos de Mayo que anualmente celebra en 
conmemoración de igual dia del año 1808.

El acto tendrá lugar el dia 31 del actual, á la una de su 
tarde, en la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la plaza de la Constitución, núm. 3, hallándose el dise
ño de dicho catafalco, su descripción, presupuesto y pliegos de 
condiciones de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo to
dos los dias no feriados que medien hasta el del rem ate, de 
una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 10 de Enero de 1878.=E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco. ___________ — 1

En cumplimiento de lo prevenido en la base 7.a del conve
nio celebrado con los efectistas, y según acuerdo de la Comi
sión de 22 de Diciembre de 1877, la subasta para la amortiza
ción de los títulos de la Deuda de Sisas de esta villa tendrá 
lugar el dia 30 del presente mes, á las dos de su tarde, en las 
Casas Consistoriales ante la expresada Comisión, destinándose 
para dicha subasta la cantidad de 250.000 pesetas, ó sea la de 
1.0Ü0.0CO de reales, bajo las condiciones siguientes:

Constituida la Comisión en sesión pública en el dia y hora 
señalado para la subasta, se destinará la primera media hora 
para la admisión de proposiciones; pasado este plazo no se 
admitirá ninguna.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañando factura de los títulos que se ofrezcan, al tenor 
del modelo adjunto, y  documento que acredite haber consig
nado en la Tesorería municipal, por via de fianza, el importe 
del i  por 100 en metálico, ó uno ó más títulos de la Deuda de 
Sisas, cuyo valor no baje de 2 por 100 respectivo al# nominal 
de los documentos que se ofrezcan.

Si se presentasen unos misinos títulos en dos ó más propo
siciones, se declararán inadmisibles todas las que se hallen en 
este caso, sea cualquiera el tipo á que se ofrezca la amorti
zación.

Si el licitador no cumpliese su oferta en el término de 20 
dias, á contar desde el en que se haga el llamamiento para la 
presentación de los títulos ofrecidos, perderá la fianza; y si en 
este caso fuese esta en papel, se amortizará al tipo de la pro
posición la cantidad suficiente más aproximada posible que 
al 2 por iCO hubiera debido consignar como depósito previo 
para tomar parte en la subasta, y su importe en uno y otro 
caso se aplicará al fondo de la Comisión especial.

Terminado el plazo señalado, se abrirán los pliegos y se 
leerán las proposiciones que cada uno contenga, pasándose des
pués a la Contaduría para su examen y clasificación de menor 
á mayor con arreglo á los tipos, aceptándose las más benefi
ciosas hasta completar la cantidad destinada á la amorti
zación.

En igualdad de precios serán preferidas .las de menores 
cantidades.

Cubierta la cantidad destinada á la subasta, quedarán 
desechadas las que no tengan cabida , y se devolverá a los in
teresados el resguardo de la fianza.

Si la última proposición admitida excediese de la cantidad 
destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para su 
completo, devolviéndose el título ó títulos sobrantes.

Si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, decidirá la suerte cuál de ellas haya de 
admitirse.

Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más pro
posiciones iguales en precio por la cantidad total de la su
basta.

Si no se presentasen proposiciones suficientes á cubrir la 
suma destinada á la subasta, ei sobrante que resulte se reser
vará para la inmediata. -

Los títulos comprendidos en las  ̂proposiciones que sean 
admitidas dejarán de devengar interés desde 1.® del presente 
mes de Enero.

Los intereses del semestre que los citados títulos tienen 
devengado se abonarán al propio tiempo que el importe de 
las proposiciones, prévia presentación de las carpetas corres
pondientes en la forma ordinaria.

La entrega en Contaduría de los títulos ofrecidos tendrá 
lugar prévio aviso que se publicará en la Gaceta  y  Diario 
oficial de Avisos, bajo factura igual á la de la proposición; los 
que, reconocidos que sean y hallados conformes, se taladrarán 
á presencia de los interesados, y se les señalará dia para el 
pago ciel importe de aquellas.

Del resultado déla subasta se dará cuenta al Excmo. Ayun
tamiento y se publicará en los citados diarios oficiales, y se 
fijará en la portería de dicha Contaduría, donde permanecerá 
hasta la subasta inmediata.

Dentro de un mes de verificado eí pá-go so procederá un ve 
la Comisión á la quema do los título* amortizados, pvVuo 
anuncio ai público.

De todos estos actos se extenderá, el acta correspondiente.
Madrid 10 de Enero do 1878.~Ei Alcalde Presiden ie. Mar

qués de Torneros.
Modelo de proposición.

D. N. N., que vive callo de , núm ero , cu a rto .. ..
y con arreglo a las condiciones anunciadas para la subasta 
pública de títulos de la Deuda de Sisas de esta v illa , ofrece
amortizar al tipo de por 'ciento, tantos miles do realeo en
tantos títulos (tanto el tipo como la cantidad ofrecida se pon
drá en letra), cuya clase, numeración y .valor nominal son los 
siguientes:

Número Numeración Valor nominal. TOTAL.
da <G SU CLA SIFIC A C IO N . —  _

títulos. los m ismos. «
lea les. Reales.

4 * Municipal  » »

4 » Idem  ..................   » »

i » Nacional  » »

i  » Idem......................  » »

Se acompaña el resguardo de fianza. — i

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Albarracin.
D. Pedro Perez Erbina, Escribano habilitado de la ciudad 

de Albarracin.
Doy fé que en la causa criminal que pende en este Juzgado 

y por mi Escribanía sobre incendio de tres parideras y muerte 
do reses lanares y de cabrío, ha recaído la sentencia que lite
ral dice así:

'(Sentencia.— En la eiudád de Albarracin, á 9 de Enero 
de 4878, en causa sobre incendio seguida de oficio contra Fran
cisco Navarro, Gregorio Bernardo Navarro, Cristóbal Marce
lino Pradas, José Navarro, Demetrio Lamberto Marco y Múr
eos Rodríguez, de 56, 41, 27, 48, 24 y 43 años, casados los cua
tro primeros, solteros los otros dos, naturales de Jabalovas, 
ménos el Demetrio, que es de Bronchales, vecinos del primero 
de estos pueblos, labradores, excepto el segundo y sexto, que 
son jornaleros, de buena conducta, regular el Demetrio y mala 
el Múreos, sin antecedentes penales y en libertad provisional;

Vista por el Sr. D. Arturo Landa, Juez de primera instancia 
‘ de la misma y su partido; y

4.® Resultando que hacia las seis de la mañana del 4 de 
Junio del año 4876 el .pastor Manuel Pradas salió de Jabalo- 
yas con su hijo Marcelino con el fin de llevar al pasto el ga
nado que guardaba á Serapio Pradas, Antonio Ramírez y Cle
mente Pradas, encerrado el dia precedente en una paridera 
que el Serapio tenía en la fuente del Soldado, unida á otras 
de Francisco y Tomás Rodríguez Marco, y asociados á Fran
cisco Navarro y Miguel Gómez, advirtieron humo hácia las 
parideras aludidas, viéndolas al aproximarse destruidas, las 
maderas en tierra ardiendo y el ganado apiñado, al que sal
varon en parte, puesto que en su gran monton se contaron 
muertas 88 cabezas lanares, otra de estas m uy estropeada, 
pero viva, y tres de cabrío muertas también; hechos pro
bados:

2.® Resultando que por Félix Ramírez, sabedor el Juez mu
nicipal del siniestro, apareció exactamente comprobado en los 
términos expuestos al reconocer el sitio en que acaeció, como 
se desprende de la diligencia de folio 9.°; probado:

3.° Resultando que el importe de los daños, según el apre
cio pericial de folios 25 y 26 vueltos, asciende á la suma 
de 4.478 pesetas 50 céntimos, comprendiendo el valor del ga
nado muerto y el de las parideras consumidas por el fuego; 
probado:

4.° Resultando que aunque los pastores expresados ni en 
la tarde del-3 de Junio ni en la mañana siguiente vieron per
sonas á las inmediaciones, ni temieran Rtl accidente, y por 
más que los perjudicados, afectados por el detrimento de su 
fortuna, por de pronto nada revelaron, Serapio Pradas designó 
corno criminales á Francisco Navarro, Marcos Rodríguez, 
Cristóbal Pradas, Lamberto Basilio y Gregorio Navarro, ó 
sean los procesados, porque el primero estuvo en acecho del 
encierro del ganado sobre las alturas de su paridera, tomó la 
dirección de este al despedirse del dicho Pedro Jiménez, y 
porque á la Comisión tasadora de los daños causados al rotu
rar, le salió al encuentro vociferando en tono amenazador; el 
segundo por sus . excesos como roturador, y haber dicho á . 
Manuel Arpas: «Por Antón siento la quema, pero por los otros, 
hasta el alma;» y por haber dicho su mujer á la de Antonio 
Ramírez: «No iba para tí, sino para Serapio;» el tercero por ro
turador excedido, por sus malísimos antecedentes, y haber di
cho á Joaquín Sánchez en Guardarroman: «A tu cuñado Sera
pio bien le valia más callar y no meterse en los ano vados;» el 
cuarto por habitar en casa del anterior, y haber contestado al 
Alcalde Casiano Rodríguez, cuando le expuso sus excesos en 
roturaciones: «Pues ahora mismo me voy á hacer más;» el 
quinto por roturador excedido, porque el sábado, víspera del 
siniestro, ante Francisco Domingo y Félix Rodríguez, al mar
char de la barbería, profirió la expresión: «Y aos  ........ ,» y
por ser de malos antecedentes; y el sexto, como roturador, por 
la cuestión que le sostuvo al corregirle sus excesos, y por los 
insultos dirigidos á Francisco Sánchez y Silvestre Domingo, 
en términos que abandonaron la tasación de roturaciones que 
les confió el Ayuntamiento.
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5.° Resultando que si bien los procesados Marcos, ̂ José y 
Cristóbal se acusan, lanzándose frases de responsabilidad en 
su sentido de mas trascendencia no aparecen comprobé du.s 
por las personas a cuyo testimonio apelan^ o el que dicen CU'* 
recer de prueba legal por sus intereses á la causa, ó se des
virtúa con la.' negativa del tildado y con el de sus familias, al 
afirmar que se hallaban en sus casas la noche del suceso:

6.® Resultando que el Sr. Promotor fiscal propone la abso
lución libre, por no'hallarse justificada la participación de los 
procesados, y la declaración de las costas de oficio; ácuya so
licitud se adhieren las defensas:

4.° Considerando que el hecho constituye el 'delito .de in
cendio, previsto en el núm. 0.° del art. 570 del Código penal 
reformado:

2.® Considerando que si bien las afirmaciones de Serapio 
Pradas no aparecen destituidas de-fundamento, probadas .en 
términos que autoricen una sentencia condenatoria no están, 
porque vagas, indirectas, é inspiradas del justo deseo de des
cubrir los autores, no los caracterizan de tales; de modo que 
legalmente su culpabilidad aparece comprobada, y menos con
cediéndose á la negativa do los procesados el valor suficiente 
nara dejar en suspenso el juicio y decidir en la duda á su fa
vor, absolviéndolos; puesto que á los atrevidos juicios del Se
rapio puede oponerse los favorables de las familias de los pro
cesados, á tenor de los artículos 87, 89, y ;G50 y 43 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; do acuerdo con el Sr: Promotor 
fiscal;

Fallo que debo absolver y absuelvo libremente á los pro
cesados referidos por falta de prueba de su participación, y 
declarar las costas de oficio.

• Consúltese con la Superioridad, remitiendo el proceso por 
conducto del limo. Sr. Presidente de la misma, prévia notifi
cación, citación y emplazamiento al Sr. Promotor fiscal y pro
cesados para que ante aquella acudan á usar de su derecho, 
nombrando Abogado y Procurador; bajo apercibimiento de en
tenderse con los designados de turno; y para su comparecencia 
diríjase orden al Juez municipal de Jabaloyas, y queden en 
Secretaría los datos necesarios; regístrese y colecciónese la pre
sente.

Así lo pronunció, lo mandó y firmó el expresado Sr. Juez, 
de que doy fé .=A rturo Landa.=Ánte m í, Pedro Perez.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, doy el 
presente testimonio que firmo en Albarracin á 17 de Enero 
de 1878.==Pedro Perez, Escribano.

Jerez de la Frontera.—San Miguel.
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ¿dudad.
En virtud del-presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de ocho dias, á contar desde que este edictí? aparezca in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á todos los inleresados en la 
testamentaría de Dona Margarita Tarto, á fin de que compa
rezcan en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
que con ellos debe entenderse, acordada en causa que se viene 
instruyendo contra Miguel Panal Casabot; bajo apercibimien
to que si dejasen de efectuarlo dentro del término antes fija
do les parará en su rebeldía el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jerez á 15 de Enero de 4878,=José María F o ja - 
í?o.=Antonio Cala. P

Madrid.—Congreso.
En Tiituddb providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrlR del Congreso de esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, se sacan á la venta en pública subasta unos 
terrenos, sitos en el barrio de Salam anca, destinados á la vía 
pública, entre el camino Pajaritos y  solares de particulares, 
siendo continuación de la calle de Villanueva, que tienen de 
superficie 19.093 piés, equivalentes A 1.538 metros 80 decíme
tros cuadrados, tasados en 34513 pesetas; cuya subasta tendrá 
efecto el dia 33 de Febrero próximo venidero , á la una de su 
larde, en el local de este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia; debiendo los lidiadores para tomar parte 
en la subasta depositar en la mesa del Juzgado 3.500 pesetas 
en metálico, que serán devueltas inmediatamente después; no 
admitiéndose postura que no cubra las dos terceras partes de 
tasación.

Dada en Madrid á 33 do Enero de 1878 .=  v.° B .°= R u iz  de 
Lope.=P or su mandado, Francisco de Paula Morales.

  X— 1040
Madrid.—Hospicio.

D. Venancio Perez y Sanz, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital.

Doy fé que en cautos civiles ordinarios seguidos en este Juz
gado y por mi Escribanía, y de que se hará mención, se dictó 
la siguiente
- «tSentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 36 de Diciem
bre de 1877, D. Nemesio Longué y Molpeeercs, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de esta capital; habiendo 
visto estos autos ordinarios,.promovidos por Doña Josefa Mu
ñoz y continuados por su defunción por sus hijos D. Jacobo, 
Doña Laura y Doña Hortensia de Orduña y Muñoz, represen
tados por el Procurador D. Francisco Muñoz y  Zapata, contra 
D. Valentín Alonso de Prado, como Director y  representante 
del Colegio ele Doncellas nobles de la ciudad de Toledo, re
presentado por el Procurador D. José Arana y Morayta, sobre 
tercerías de mejor derecho á los bienes embargados á instan
cia del D. Valentín á los mismos demandantes y á D. Emilio, 
D. Eduardo, D. Federico, D. Carlos, 13. Miguel,' D. Ricardo y 
D. José Orduña y Muñoz, como herederos de D. Ramón Or
duña; y

4.® Resultando que en este Juzgado penden autos ejecuti
vos, [hoy en la via de apremio, á instancia de D. Valentín 
Alonso de Prado, en concepto de Director del Colegio de NuesJ

tra Señora de los Remedios de la ciudad de Toledo, contra los 
* herederos de D. Ramón de Orduña y Amarilla, por cobro de 

50.000 rs., parte de capital prestado, intereses desde la mora 
y  costas:

3.° Resultando que como título fundamental de la ejecu
ción se presentó una primera copia de escritura pública, otor
gada ante el Notario de este Colegio D. Rían Miguel Martínez, 
como sustituto de su compañero D. Juan Abendivar, en 35 de 
Setiembre de 4874, de que se tomó razón en el Registro de la 
propiedad de Colmenar Viejo, tomo 215, segundo de San Lo
renzo, folio 430 y 434’ fincas números 435 y 426, inscripcio
nes 2.° y 3.°, en 45 de Enero del siguiente año 4872, por virtud 
de cuyo contrato D. Federic© de Orduña y Muñoz, como apode
rado de su señor padre D. Ramón de Orduña y Amarilla, con
fesó haber recibido en préstamo del Sr. D. Juan Domingo de 
Arana y Pcrea, en concepto de Administrador del Colegio de 
Doncellas nobles de la ciudad ele Toledo, como peculio privati
vo del mismo Colegio, la cantidad de 25.000 pesetas, equiva
lentes A 400.000 r s ., cuya cantidad se obligó el D. Ramón de 
Orduña, y en su nombre su apoderado D. Federico, a devolver
la en los plazos y forma que dicho contrato expresa, para cuya 
seguridad constituyó en hipoteca voluntaria dos casas situa
das en San Lorenzo del Escorial, la una en la calle del Calva
rio, señalada con el núm. 3 antiguo y 9 moderno, manzana 74, 
que linda por Norte con casa unida del mismo D. Ramón, por 
Oriente con casa de D. Sebastian Burgundofero, Mediodía con 
la calle del Calvario, y Poniente con otras de D. Teodoro R o
bles, y la otra á espalda de la anterior en la calle de las Ca
ñadas, que no tiene numeración y está enclavada en la misma 
manzana 74; lindando por Oriente con casa de D. Valentín de 
Lorza, Poniente con otra de D. Angel Herrero, Norte con di
cha calle de la Cañada, y Mediodía con la casa anteriormente 
deslindada, con la cual se comunica por lo interior :

3.° Resultando que despachada la ejecución en 40 de Fe
brero de 4874, se embargaron en 3 de Marzo siguiente las dos 
casas deslindadas, entendiéndose las diligencias de requeri
miento y  embargo, por defunción de D. Ramón de Orduña, 
con su viuda Doña Josefa Muñoz y con los hijos de ambos en 
concepto de herederos, D. Federico, D. Jacobo, D. Emilio, Don 
Eduardo, D. Carlos, D. Miguel, D. Ricardo, Doña Laura, Don 
José y Doña Hortensia de Orduña y Muñoz:

4.° Resultando que en 4 de Abril del mismo año 4874 Doña 
Josefa Muñoz Moreno, viuda del D. Ramón de Orduña, inter
puso esta tercería de mejor derecho á los bienes embargados 
al segundo, pidiendo se declare en definitiva que los bienes 
que pertenecieron al D. Ramón de Orduña están obligados al 
pago de los que llevó en dote al matrimonio la demandante, 
y  que esta tiene perfecto derecho para ser reintegrada por 
38.843 rs. 34 mrs., total valor de aquella dote, con preferencia 
al crédito del Colegio de Doncellas de Toledo, por que se despa
chó la ejecución contra los herederos de D. Ramón de Orduña:

5.° Resultando que habiendo fallecido la tercerista Doña 
Josefa Muñoz en 6 de Junio de 4874, la parte ejecutante pidió 
el sobreseimiento de la tercería por no presentarse persona al
guna á agitar sus derechos, de cuya pretensión se dió vista á 
los herederos de aquella, á virtud de la cual se personaron 
D. Jacobo, Doña Laura y Doña Hortensia de Orduña, á cuya 
instancia han continuado estos autos:

6.° Resultando que según manifestación de D. Jacobo de 
Orduña su»hermano D. José, uno de los herederos, falleció sin 
disposición testamentaria:

7.® Resultando que respecto de los demás herederos Don 
Emilio, D. Eduardo, D. Federico, D. Carlos, D. Miguel y  Don 
Rióardo de Orduña, á quienes también se dió vista de la pre
tensión del ejecutante, se les declaró rebeldes en 9 de Noviem
bre de 4875 por no haber usado cle su derecho en el término 
que se les fijó, sin que tampoco lo hayan verificado posterior
mente, y han continuado las actuaciones entendiéndose con 
los estrados: ‘ *

8.° Resultando que conferido traslado de la demanda de 
tercería á los herederos del ejecutado D. Ramón de Orduña 
no se han personado en los autos, por lo que se les declaró 
rebeldes, y se han entendido las diligencias concernientes'á 
los m ismos en los estrados del Juzgado:

9.° Resultando que la representación de D. Jacobo, Doña 
Laura v Doña Hortensia de Orduña, habientesderecho de Doña 
Josefa Muñoz, ha manifestado la renuncia de los mismos á la 
institución de-herederos que en unión de los demás hermanos 
hizo su difunto padre D. Ramón do O rduña, el que no dejó 
nada á su fallecimiento, y por lo tanto no representaban ni 
sus derechos ni sus obligaciones:

40. Resultando que Doña Josefa Muñoz Moreno, al contraer 
m atrimonio con D. Ramón de Orduña, aportó, en concepto de 
dote, diferentes bienes, ropas y efectos por valor de 28.843 rea
les 34 mrs., de todo lo cual se dió por entregado el contrayen
te, según escritura de carta dotal otorgada (con anterioridad 
á la celebración del matrimonio) en 3 de Mayo de 4833 ante 
el Notario D. Pablo de Celis:

44. Resultando que en 40 de Marzo de 4847 los cónyuges 
D. Ramón de Orduña y Doña Josefa Muñoz hicieron ante el 
mismo Notario declaración de pobres, instituyendo herederos 
de cuanto les perteneciera á sus hijos D. Eduardo, D. Federi
co, D. Carlos, D. Miguel, D. Emilio, D. Ricardo y Doña Lau
ra de O rduña, y  á los demás que en lo sucesivo tuvieren, 
nombrando tutora y curadora de los menores, con relevación 
de fianzas, á la Doña Josefa Muñoz, sin nombrar testamenta
rios, y bajo cuya disposición falleció 43. Ramón de Orduña:

42. Resultando que Doña Josefa Muímo, viuda de D. Ramón 
de Orduña, falleció bajo nueva d i s p o s i c i ó n  testamentaria otor
gada en 30 de Diciembre de 4873, ante el Notario de este Co
legio D. Ignacio Palomar, declarando que el D. Ramón no dejó 
bienes algunos que pudieran heredar, ó instituyó por sus here

deros universales á sus diez hijos D. Eduardo, D. Federico, Don 
Carlos, D. Miguel, D. E m ilio, D. Ricardo, Doña Laura, D. Ja- 
cobo,-D. José y Doña Hortensia de Orduña y Muñoz:

43. Resultando que la parte ejecutante en el período de 
prueba de estos autos pidió, y acordó el Juzgado se trajera, tes
timonio del inventario, partición y adjudicación de los bienes 
quedados al fallecimiento respectivo de D. Ramón de Orduña 
y Doña Josefa Muñoz, para determinar la proporción en que 
son herederos los demandantes D. Jacobo, Doña Laura y Doña 
Hortensia de Orduña, quienes al ser requeridos para la exhibi
ción de tales documentos, manifestaron no poder hacerlo, puesto 
que no se había hecho inventario, partición ni adjudicación:

44. Resultando que la misma parte y en igual período pro
puso que los diez hijos y herederos de los cónyuges citados eva
cuaran posiciones que articuló, habiendo comparecido algunos 
de ellos y  depuesto negativamente, y. respecto de los demás se 
renunció la práctica de tal diligencia con posterioridad por la 
misma parte:

45. Resultando que en el mismo período de prueba, á ins
tancia de dicha parte ejecutante y  pon citación de la contraria, 
se contrajo testimonio de la declaración prestada ante Auto
ridad judicial por D. Eduardo y D. Emilio de Orduña y  Mu
ñoz en 49 de Noviembre de 4873,quienes deponen que su señor 
padre falleció bajo la declaración de pobre ya mencionada, 
dejando los diez hijos citados, y por consiguiente todos he
rederos de derecho: que no se hizo testamentaría de ninguna 
clase; y que después del fallecimiento de su señor padre notse 
habían arrendado las casas, por lo que no percibían productos:

4.° Considerando que la demanda de tercería se propuso 
por Doña Josefa Muñoz, viuda del ejecutado D. Ramón de Or
duña, y  se ha continuado por D. Jacobo, Doña Laura y  Doña 
Hortensia Orduña, sus hijos, en concepto de herederos de la 
misma:

2.° Considerando que según el testamento de Doña Josefa 
Muñoz y  pruebas practicadas, fueron nombrados sus herederos 
sus diez hijos D. Eduardo, D. Federico, D. Carlos, D. Miguel, 
D. Emilio, D. Ricardo, Doña Laura, D. Jacobo, D. José y  Dona 
Hortensia:

3.° Considerando que sólo tres de los diez hijos herederos 
gestionan como terceros opositores, y por consiguiente no te
niendo poder no podrían pedir como lo hacen por completo la 
dote de su madre, que en tal caso corresponde á los diez:

4.° Considerando que dichos diez hijos fueron también nom - 
brados herederos en la disposición testamentaria bajo la cual 
falleció su padre D. Ramón de Orduña:

5.® Considerando que ni á la muerte del padre ni de la ma
dre consta que se hayan hecho cuentas y  particiones, ni for
malizado testamentaría:

6.° Considerando que desde la muerte de D. Ramón de Oiv 
duña, sus bienes, entre ellos las casas de la tercería, han es
tado poseídos por la viuda y  sus hijos, lo cuál constituye ges
tión de herederos*, y las diligencias de ejecución á nombre del 
Director del Colegio de Nuestra Señora de los Remedios de 
Toledo se han entendido con los mismos en tal concepto de 
herederos, sin que hayan negado ni impugnado aquel carácter 
hasta la promoción de este ju icio:

7.° Considerando que no es necesaria la aceptación expresa 
de la herencia para ser reputado heredero, y en este caso ni 
los demandantes ni sus hermanos han manifestado expresa
mente la aceptación de la herencia de su padre D. Ramón de 
Orduña y de su madre Doña Josbfa M uñoz, y sin embargo han 
ejecutado actos de tales herederos de uno y otro, y  no pueden 
ménos de ser reputados tales:

8.° Considerando que las manifestaciones que en este ju i
cio se hacen por los terceristas de renuncia de la herencia del 
padre no pueden surtir efecto, ya por el tiempo y  ocasión en 
que se hacen, ya por sus actos anteriores en contrario:

9.° Considerando que no es preciso analizar ni resolver la 
cuéstion que se promueve sobre preferencia en el pago de la 
dote al crédito hipotecario, objeto de la ejecución , porque 
siendo unos mismos los accionistas, y obligados con un tercero, 
la obligación en favor de este subsiste, y  se confunde la acción 
y  obligación por la dote; y sucede en este ju icio  que son ac
tores y. demandados los hijos de D. Ramón de Orduña, y con 
ellos ó los estrados se han entendido la s  actuaciones:

Visto lo expuesto y alegado por las partes, leyes y  dispo
siciones que se citan por una y otra;

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la ter
cería de preferencia que sostienen D. Jacobo, Doña Laura y 
Doña Hortensia. Orduña en concepto de herederos de Doña Jo
sefa Muñoz, y por la dote do esta, y se declaran subsistentes 
los embargos y venta de* las casas del Escorial que fueron ob
jeto do la ejecución promovida por D. Valentín Alonso de Pra
do, en concepto de Director del Colegio de Nuestra Señora de 
los Remedios de Toledo; mandando en su consecuencia que 
continúen las diligencias de apremio suspendidas en virtud de 
esta tercería; y se condena en las costas de este ju icio a Don 
Jacobo, Doña Laura y Doña Hortensia Orduña: publíquese 
esta sentencia en los diarios oficiales de esta capital y  Boletín  
oficial de la provincia, y una vez que sea ejecutoria, póngase 
testimonio de ella en los autos ejecutivos mencionados, á los 
fines conducentes.

Así por esta mi serítencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firm o.=Ncm esio Longué.

Publicación.^Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Nemesio Longué y Moipecerés, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, estando ce
lebrando audiencia pública, acto continuo de su pronuncia
miento; doy fé.=V cnancio Perez.» *

Concuerda bien y belmente con su original, de que doy le y  
á que me remito.

Y para que conste y se publique la anterior sentencia en los
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diarios oficiales, según está acordado, pongo el presente testi
monio en Madrid á 19 de Enero de 1878.=V.° B.°-=Longué.= 
Venancio Perez. —P

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio, refrendada del actuario que suscribe, 
se saca á pública subasta la duodécima parte del lote nú
mero d.° de los cuatro en que se considera dividida la casa ti
tulada de Mira el Sol, sita en las afueras del Portillo de Em
bajadores de esta villa y su paseo de las Acacias, señalada con 
el núm. 7, que liada al Norte con la vía pública, Poniente fá
brica de curtidos de D. Pedro Ondarraíegui, Sur con el se
gundo lote de la misma finca, y á Oriente con el cuarto, y 
tiene una extensión aproximada de 6 6  metros, y ha sido tasa
da dicha duodécima parte en la cantidad de 1.876 pesetas, á 
rebajar cargas; habiéndose señalado para que tenga lugar la 
indicada subasta el juéves %i de Febrero próximo, á las dos 
en punto de su tarde, en el local de este Juzgado; no admitién
dose postura que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación.

Madrid 2í de Enero de T878.=V.° B.°=M olina.= El actua
rio, Fernando Beltran y Aguado. X —1041

Toledo.
El Juez de primera instancia de Toledo.
Por el presente edicto cita, llama y emplaza á Vicenta Diaz 

Carralero, natural del pueblo de Tembleque, casada con Juan 
Calvo, sirvienta, de la edad de 29 años, que en el mes de Se
tiembre del año próximo pasado estaba en esta ciudad como 
criada de D. Francisco Arredondo, á fin de que dentro del tér 
mino de nueve dias comparezca ante este Juzgado á prestar 
una declaración en causa criminal que se instruye por delito 
de robo; bajo apercibimiento de que no verificándolo la parará 
el perjuicio que haya lugar.*

Dado en Toledo á 17 de Enero de 18T8.=Licenciado Matías 
Rico.=Por su mandado, Jerónimo Montero.

Utrera.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. GE), Don 

Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad Utrera y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término-de nueve 
dias, á contar desde su inserción en la  B a c e t a  d e  M a d r i d , á  
Antonio Basarot Rodríguez-, natural y vecino de Marchena, 
conocido por Cucaña, hijo de Juan y de Josefa, casado, del 
campo, de 80 años de edad, para que comparezca en este Juz
gado á fin de llevar á efecto la práctica de cierta diligencia 
acordada en causa contra el mismo; seguro que se le adminis
trará justicia, y de ho hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares ordenen la práctica de diligencias para que pueda 
tener efecto la comparecencia del referido.

Dada en Utrera á 16 de Enero de 1878.==Licenciado Vicente 
Blanes.=Por mandado de S. S., Felipe Roj as.

Valencia.—San Vicente.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente edicto se cita á la hermana del ahora di

funto Antonio Ramón López Corbella, cuyo nombre se ignora, 
que según resulta habitó en la villa de Linares, con objeto 
de que dentro del término de 15 dias se presente en este Juz
gado, ó manifieste el punto de su residencia, con el fin de ofre
cerle la causa que se instruye contra Bartolomé García Guar- 
diola sobre homicidio del Antonio Ramón López Corbella; 
pues así lo tengo acordado en dicha causa.

Valencia 16 de Enero de 1878.—Pedro María Orts.=Por 
mandado' de S. S., Luis Martorell.

V e r g a r a .
D. Enrique Arizpe y Yarza, Juez de primera instancia de 

esta villa de Vergara y su partido. ‘
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que se instruye en este Juzgado contra el que se dice 
llamarse Juan Faissac, súbdito francés, por estafa, natural de 
Ceburu, vecino de San Juan de Luz, hijo de padre desconoci
do y de Sabina Faissac, de 30 años de edad, soltero, cuyo ac
tual paradero se ignora, y sus señas personales son: estatura 
regular, color moreno, barba y pelo negro, nariz regular, ojos 
pardos, he dispuesto en providencia de esta fecha publicar su 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia para que en el término de 1 0  dias se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en di
cha causa. '

AI propioJdempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial ordenen y practiquen la busca 
de dicho sujeto, procediendo á su detención y poniéndolo á 
disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Vergara á 16 de Enero de 1878.=Enrique Ariz
pe.—Por su mandado, Felipe Sarria.

V e r in .
D. Ramón Vidal y Olivares, Juez,de primera instancia de 

Verin y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Antonia 

Aivarez San Pedro, natural de Santa Eulalia de Oseos, distri
to municipal del mismo nombre, partido judicial de Brandas 
de Salime, residente en la Puebla del Brollan, para que den
tro uei término de 20 dias se presente en este Juzgado á fin 
de ofrecerle la causa que en el mismo se instruye sobre la 
muerte repentina de su hermano D. Manuel A ivarez San Pe- 
oro; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la villa de Verin á 31 de Diciembre de !877.==Ra- 
mrn Viral y Olivares.—De su orden, Juan de San Román.

  Villarcayo.D. Galo Sauz y Peña, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes de Gregorio Gómez 
Llarena, alias Parrado, vecino que fué de Espinosa de los Mon
teros, para que en término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á hacer uso de su derecho; prevenidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo 
acordado en causa criminal por falsificación de documentos.

Dado en Villarcayo á 15 de Enero de 1878.=Galo Sanz.= 
Por orden de S^S., Manuel Rasines. — p

Zaragoza.—Pil ar.
D. José García Camba, Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jáime 

Conesa, dependiente ‘que fué de D. Desiderio Bazan, vecino de 
esta ciudad, de oficio pastelero, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la inserción del presente* en el Boletín ofi
cial de la provincia, se presente en las cárceles nacionales de 
esta capital, cuya prisión se halla acordada en causa contra el 
mismo sobre estafa.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y  captura del 
mismo, poniéndolo a mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Zaragoza á 18 de Enero de 1878.=José G. Camba.= 
De su orden, Basilio Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

CotizaciOn oficial del dia 24 de E nero de 1878, comparada con  
la del dia an terior .

CAMBIO A L  CONTADO# 

FONDOS PÚBLICOS. j D_¡a  22. Dia 3<.

Renta perpetua al 3 por no0.............. 12‘87 4 2*80-87 4 ¡2-82 1 f2 •
12*80

no publicado. 4 2*85 42*75
aplazo. \2*90 12*92 4j2 fin próx.

no publicado A * 12*80 p. fin próx.
pequeños .1 » 4 2*80-85

Deuda amortizable con interés del 2 porg
4 00 interior.......................... .....................  26‘55 26*50

pequeños.. 26*75 »
Billetes hipotecarios del Banco de Espa-j

ña, segunda série .......... , . . . ,  4 00*75 4 00*50
Bonos ¿al Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 0o

interés anual............. ! ........................... . *> 70*35-10
no publicado., 70*10 . »

Idem id., segunda emisión. ..........   » »
en cantidades pequeñas. 70*15 »

Cédulas hipotecarías del Banco Hipoteca
rio de España ai 6 por 4 0 0 ......................  » »

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6
por 4 00, serie interior.............  . 89*75 89‘60-80

en cantidades pequeñas. 89*65 89*70-90-80-75
tdem id., série exterior  89*75 89*75
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 874... 24 0̂ 0 »
•ídem id., de 4 9 de Diciembre de 4 874 .... 24 0p) *
Idem id., id. de 4 8 7 6 . . . . .......... ............. .. 24 0¡0 »

no publicado. 28*85 »
Idem id., id. de 4 877    23*85 »

no publicado. » 23*80
Idem de 20.000 r s .  , ........................  24 0[0 »
Acciones del Banco de España    205*50 »

no publicado, 205 Og) 204 0[0~203 0[0
Idem de la Sociedad Metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz............................................  » 50 0[0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO.' BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.
*  -----  -- ----- i _____________ _

Albacete...*. » 4 {4 L o g ro ñ o .... »
Alcoy. . . . . . .  ■* L orca ... . . . .  » 4
Alicante. . . .  » 3[4 Lugo. . . . .  » 4
A lm ería..... * 5|8 Málaga  » 4
Avila  par, » Murcia  »  ̂ 4 [2
Badajoz  par. * O ren se ...... » r 4
Barcelona... » 4 Oviedo   » 4j2d.
Bájar.. . . . . .  par. » Falencia;. . ,  » 4t2 •
Bilbao  . » 4 ¡2 Palma Malí* » 4t2
BúrgoSc.  . ® R4 Pamplona... » 3[8
Cáceres   par, * Pontevedra. » ■ 4
Cádiz  * 1 Reus....................  a 3j4
Cartagena... » 4j2 fi Salamanca.. » 4 ¡4
Castellón—  » >3[8 S. Sebastian. » 3 ¡4
Ciudad-Real. » 4jA Santander. . » 5[8
C órd oba .... » 3t4 Sta.CruzTfe. » 4j8
Coruña   » 4 {2 Santiago  » 4j2
Cuenca  par. » fiegovia  » 1 tS
Ferrol . . . . . .  » 5 t 8 ■ Sevilla  » 3¡4
Gerona   » 4p2 Soria  » 4 ¡4
G-íjon.. . . . . .  » 1[2 Tarragona..  » 5(8
Granada,,... » 3(8 .T e r u e l.... . .  » 7[8 d.
Guadalajara. par. * Toledo  »
Haro   » . 4 [ 4  Tudola  » 4 [4
Suelva  » 4 3¡3 V alencia .... 7t8
Huesca  » 4 ¡4 Valladohd.. » 5j8
Jaén   & 3[4 Vigo....................  » 7¡8
Jerez Front* » 7[3 V it o r ia .. ., .  » R2
L e ó n . . . . . . .  » 4 ¡2 Zamora  par. »
Lérida  s 4 {2 ¡Zaragoza .... » 4pí
U ñ ares ..... » 3[4

Bolsas extranjeras.
PAR ÍS £ 3  DE E N E R O .

(3  por 4 00 exterior... á 42 7[16.
Fondos españoles,.*, i

ÍS por 4 00 in terior ... á »
Fondos f r a n c é s . . . .  ¡ I  —  \

Consolidados ingleses..  ............................   á 95 5[16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 días fecha, 48*25.
París, á 8 cía y 3-:;£\

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del dia 24  de Enero  d e  187 8 .

 TEMPERATURA 
ALTURA I y humedad del aire.

del barómetro j termómetro biseccioh estado
HORAS. /edacHa ---------------------------

á..V y en , . y clase del Tiento, del cielo,milímetros. humede- 1
  SeeQ* cido. ____________ ___  __________

6 de la m. 744*81 4*6 0*4 N  B risa .. Despejado.
9 delam . 745*55 4*5 2*4 N  Id em .. Celajes.

42 del dia 744*28 A 0*4 5*8 N. O . . .  Viento. ídem.
3 de la t. 713*43 44*6 6*3 l\ 0 . . .  íd e m .. ídem.
6 de la t. 743*44 8*6 4*7 N. O . . .  B risa .. Idem.
9 d e la n . 712*49 7*0 4*1 O V .° fte. Idem.

# Temperatura máxima del aíre, á la som b ra .. . . . . . . . . . .  4 2*7
Idem mínima de id .........................................        — 4 ‘0

Diferencia..............................................  4 3*7
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 4 6*5
ídem id. dentro de una esfera de cristal..................... .....  37*7

Diferencia  ............... ................  24 *2
Lluvia en las 24 últimas ñoras, en m ilím etros............. »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid so
bre el estado atm osférico á las -nueve de Ja m añana en varios 
puntos de la Península el dia 34 de E nero de 1878.

ALTURA  TEMPERA
barométrica tura direc- fuerza estado estado

UUUU9II. NivVdel “ S J 08 d8Íciel0. deiamM
mar en mi* simales. viento. viento,

límotros.

S. Sebastian. 769*7 9*4 N. O ...  B risa .. L lu v ioso .. Picada.
B i lb a o . . . . . .  770*9. 40*4 N. O . . .  Viento. C ubierto.. ídem.
Oviedo  771*0 10-0 O.........B risa .. Casi desp.° »
Coruña (8 h.) 772*2 8 0 . » » G.°, lluvia. Picada.
Santiago  775*7 7*0 O.........  Brisa. .  N.°, lluvia »

O p o r t o . . . . . .  778*3 7*4 E. S. E. Viento. Cubierío... A. agit.a
L isboa  786*0 8*5 N. N. E. B r isa .. Ais. nubes. Tranqfi
Badajoz........

S. Fern. (8h.) 774*3 5*5 N  Viento. Algo n u b 0 TranqJ
Sevilla  774*0 u N. E . . .  Calma. Despejado. »
T arifa   773*1 4 3*6.....O.Viento. C a s ic u b 0. Rizada.
G r a n a d a .... 772*1 4*4 N. E . . .  Calma. Despejado »

Cartagena... 767*7 8*7 O., . . .  Id em .. N u b o so ... Rizada.
Alicante . . . .  771 *0 46*6 N. O . .. Brisa .. íd em   Idem.
M u r c ia .. . . . .  771*3 43*2 N. N. O. Viento. Id em   »
V a le n c ia .... 774*2 8*7 N. O ...  Calma. Id em   »
Palma  768*0 44*8.....N.V .8 fte. C a s icu b .0. Oleaje.
B arcelona ... 7 f6 ‘9 S‘0 » Viento. Despejado. Idem.

Teruel   770‘6 3‘0 N. N. O. t d e m . .  C e la je ? .. . »
Z a ragoza .... 769*1 8*6 M O . . .  Id e m .. Despejado. »
Soria   772*7 2*3 O......... Id e m .. Cubierto..
Burgos  775*2 — 0*4 S. O . . Calma N u b e s .. . .  »
V alladolid... 778*1 0*0 S. O. . B risa.. Niebla  »
Salam anca.. 773*4 4*4 N. N.O. Calina, Despejado.

M ad rid . . . . .  775*4 4*5 N B risa ..  Celajes.. . .  %
E sco r ia l....,  777*6 4*0 O. N. O. Viento. N u b o s o ... »
Ciudad-Real. 773*3 j 2*2 ¡O   B risa .. Despejado. »
A lb a c e te .,.. 775*6 * 3*0 10......... Idem*. . N u b o so ... »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña, Pamplona 

y Pontevedra.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Inter vención del M ercado ele 

granos y nota de precios de artículos do consumo, resulta lo siguiente- 
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á i ‘3 1 el kilogramo 
Idem de carnero, á 0*63 pesetas la libra, y  á 4*13 el kilogramo. ’ 
Despojos de cerdo, de 40 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*42 á0*5á 

ia libra, y  de 0*90 á 4*41 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la fi

bra, y  de 2 á 4*4 5 el kilógramo.
ídem fresco, á 20 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra y da 4 82 

á 4 *95 el kilógramo.
En canal, de 47 á 18*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y de 2*4 5 á 2*69 el kilógramo. 
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 a 4*75 Ja libra, y 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 a 0*4 ,̂ > ¿lo c*44 a Desetas el kilo

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de «r25 ¿ 0*59 fia finca 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo. ^
Arroz, de 6 a 8*50 pesetas la arroba: de 0*25 á 0*37 la libra v 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, v  

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilogramo 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*41 el kilógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 45 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 la libra, y  de 4 06 

á 4 ‘42 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*25 pesetas la arroba; de 0*03 á 0*44 la libra 

Y de 0*43 á 0*49 el kilógramo. ‘
Aceite, de 4 6 á 4 7*50 pesetas la arroba; ó 0*60 fa libra, y  á 4 4*30 el

decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo v

de 4*55 á 6*93 el decálitro. *
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 ol decá¡i[ro.
Trigo, precio medio, á 4 3*09 pesetas la fanega, y á 23*69 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 5*15 pesetas la fanega, y  ¿ 9*32 el heetóíitro.

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 268.— C a ^  
ros, 4.008 — Terneras, 26.— Cerdos, 631.— T ota l, 1.953.

Su peso en libras, 296.201.— ídem en kilogramo , 4 33.!:i 8.

Estado de los productos recaudados en esta cu ■ten un 44 .* 
de ayer por arbitrios sobre artículos d.

PUNTOS DE RECAUDACION. PlüS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtOS.CéiHI.

T o le d o ..  ......... .. 7.862*97 Fábricas de cerveza;
S eg ov ia ... . . . . . . .  c . , .  2.342*92 j prim era u'uincona.. »
Norte........................ 6.845*61 ¡ 1-czos de bit-do: interv.. »
B ilb a o .  ............2.932*39 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n . , .    2.825*65 residuos1..  »
V alencia ........... 5.547*25 M ataderos..., . .39.908*40
Mediodía...............................27.516*69
Correos.................  88*02 ‘ T o t a l , . . . . . . . . .  93.849*30

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Enero de 4 878. =  El Alcalde. Marqués de Torneros, 

viudo del Villar,
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P A R T E  N O  O F I C I A L  

IN T E R IO R .

MADRID.— Se h a  repartido el núra. 51, tomo XIII, de
]a importante Revis ta  contemporánea  que d i r ig e e n  esta 
Corte, con éxito creciente, el Sr. D. José del Perojo. Con
tiene dicho núm ero  interesantes trabajos literarios de la 
Sra. María de la Peña y Sres. Revilla, Arenas, Gener, Bi- 
got y Esteban Gómez.

Está repartiéndose el núm. 7.°, tomo V, del Boletín déla  
librería , que se publica por la de D. MarianoMariUo, que 
inserta, según costumbre, curiosas noticias bibliográficas.

VARIEDADES.
CONSERVATORIO DE ARTES.

DISCURSO LEIDO E li LA APERTURA DEL CURSO DE 1877 Á 1878, 
por 15. Ge m a n  Hernandez Am ores.

La solemne distribución de premios, no sólo es m otivo 
de gran regocijo para el Profesorado, por ver á la juven tud  
estudiosa justam ente recompensada, si que también oca
sión oportuna de manifestar nuestra  profunda gra t i tud  á 
S . M. el R e y  D. Alfonso XII, por Ja cesión á  esta Escuela 
do un local suficiente en el edificio de i Buen Suceso, con 
destino á estas enseñanzas; para igual destino el ilustre 
A yuntam iento  nos ha cedido varios salones en la Plaza 
Mayor, y creo interpre tar el sentimiento de todos los Pro-  

. fusores, ñus compañeros, mu mies túndele nuestro agradeci
miento: olvido imperdonable fuera el hacer caso omiso de 
los cuidados, solicitud y grandes propósitos. dei_Gobierno 
por el ensanche y mejoramiento de estas enseñanzas en 
beneficio de la ciase obrera.

Cómo puco á poco va la Escuela enriqueciéndose de 
modelos y aparatos, en la medida de los recursos que pro
porciona el Gobierno, todos lo sabéis; que atiende, abriendo 
nuevos locales, á Ja creciente concurrencia á estas cátedras, 
á todos os es notorio; y hay grandes razones para presum ir 
y esperar que el Gobierno seguirá dando satisfacción cum 
plida, en bien de la enseñanza, á las justas  aspiraciones del 
Profesorado.

Después de las excelentes Memorias laidas en años a n 
teriores por mis distinguidos compañeros y amigos seño
res Yeves, Saez Montoya, Sanrom á y Gontreras, en las 
cuales con gran lucidez y acierto han  tratádo de ia historia 
y vicisitudes de estas Escuelas, de ia organización é im 
portancia que tienen en todas las naciones de E uropa , de 
ia significación interesantísima de las enseñanzas gráñeas 
y  plásticas; Ja dificultad de decir algo que merezca vuestra  

. indulgencia se presenta a mi espíritu con tales proporcio
nes, que me infunde grandísimo temor (nunca más justif i
cad o /de  molestar vuestra atención, s iquiera sea por breves 
momentos. Me tranquiliza sin embargo la consideración 
de no haber podido eludir este.compromiso, á pesar de mis 
sinceras declaraciones de incompetencias; y me alienta la 
a lta idea que tengo de vuestra benevolencia.

Dos distintas enseñanzas abraza esta Escuela: la c ien 
tífica y la artística; y aunque por diferente camino, las das 
in o roban á un mismo fin: la instrucción del obrero. La 
ciencia es la s- gura y poderosa base sobre que ha de edifi
car la indmtria:  s 1 arte quien ha de poner al obrero en 
culi uie i oía s de rcv. stir los productos industriales, que por 
su nmuraleza lo permitan,  con la galanura y encantos-de 
la belleza.

No basta ni lia bastado nunca al hombre la sola condi
ción de que los objetos que le rodean, y de los cuales se 
sirve para satisfacer sus necesidades, ténganlas  cualidades 
de utilidad. No le han bastado en n ingún tiempo, y no 
tendré que molestaros con muchos ejemplos para  probar 
lo que aseguro. Dos de el estado salvaje hasta  el día do hoy, 
y probablemente basta  la consumación de los siglos, el 
hombre no h a  variado ni va r ia rá  en su aspiración eterna 
hacía un infinito de belleza que persigue sin cesar, que ve 
siempre delante de sus ojos, lejos, m uy  lejos, como- estrella 
fija de c x ü v o r 1i r ,ii:o y magnífico esplender.

Los monumentos descubiertos hasta  el dia dan testimo
nio cierto de is t  * í i^ n c in R  aspiración, y de Ja incansable 
perseverancia con m\e el nombre tra ta  de realizar su ide a l

En los tiempos •prehistóricos, cuando el hombre se en
cuentra frente -á frente con la naturaleza, escaso de medios 
para  luchar con las dificultades que le rodean, aguijoneado 
por la necesidad, con mil dificultades y látigos, se cons- 

. truye  un arm a para su defensa y para procurarse el ne
cesario sustento; y cuando la cree adecuada al íiii á que ia 
destina, no contento do su obra, graba en la empuñadura, 
con objetos para nosotros desconocidos, el ciervo de la 
selva ó la cabra del monte, por él tan  codiciada. Por los 
mismos ó vecinos tiempos, cuando no hay arquitec tura  ni 
buena ni mala, ni más albergue que las grutas, el hombre, 
t-eie con espartos algunas prendas que le sirven de grosero 
vestido, y al tejerlas, va estableciendo en espacios equ id is 
tantes las figuras geométricas más elementales, dando por 
resultado la primera ornamentación.

Y como este fenómeno ha tenido lugar en todas partes 
donde el hombre ha aparecido, en todas las sociedades p r i 
m itivas ,  yqcGiiiü ia causa no ha variado, do aquí que con
cluya yo sin exponer más ejemplos que «el arte es una n e cesidad hum ana

Sin duda  alguna, de esta necesidad se ha  deducido ló
gicamente el progreso universal del arte, influyendo pode
rosamente en sus manifestaciones, eJ. c lima, la religión, v 
jnás tarde las insi¿inciones políticas de cana pueblo.

Cómo ha satisfecho m;ta necesidad cada pueblo según 
su carácter, es lo que <i:v-earia recordaros, siquiera fuera 
m uy  Ais. ligera; pero r.n consintiendo los límites de este 
discurso eí desarrollo de tema tan vasto, me  concretare á i 
los grapdco n n l D s  de  \ xA am A im , citando ¡"dncipol- f

» mente las producciones artísticas que por su n a tura liza  
í pueden ajustarse sin esfuerzo dentro del ancho cuadro de 
| la industria.Em pezaré por el Egip to , que es el país cuyos m onu

mentos atestiguan una importancia histórica más remota, 
á pesar de que los hombres de la ciencia convienen en que 
la cuna del Egipto está en Asirá

El origen indio del Egipto pasó á la historia como una 
verdad incontestable, apoyada por la au tor idad  de los s a 
bios más ilustres. Sin embargo, las últimas investigaciones 
sobre el Egipto y la India parecen dar derecho para rele
gar osla opinión al núm ero de los errores históricos. La 
teoría do la colonización india parecía cierta por la gran  
antigüedad reclamada por los brahmanes; pero so ha visto 
que sus miliares de siglos son fabulosos, mientras que los 
monumentos del Egipto prueban que su historia  se ex t ien 
de á una época en que la raza arryana no ocupaba todavía 
la India.

También se lian dirigido las m iradas hacia  Babilonia. 
Los egipcios decían que los caldeos de Babilonia eran una 
de sus colonias. El parentesco de ambos pueblos, que se 
manifiesta en esta pretensión, se confirma por la tradic ión 
hebraica. Nomrod, el fundador de Babilonia, desciende de 
Kusch, hcrmano.de Misrain; el nombre de Nemrod es egip
cio, lo mismo que el de Nitokris. Si hay que atenerse á 
hechos conocidos, los documentos nos m uestran  á los egip
cios civilizados en un  tiempo en que Babilonia no estaba 
todavía  constituida. Diodoro habla de un a  Biblioteca egip
cia de una antigüedad de catorce siglos ántes de nuestra  
era; Champollion ha  encontrado las ru inas ,  y existen pa- 
pyrus  con la fecha de este antiguo depósito de los conoci
mientos humanos.

El pueblo egipcio, eminentemente religioso, se v a n a 
gloriaba, de haber sido el primero en enseñar que el a lm a  
h um an a  es inm orta l.  El cuidado que ponían en conservar 
los cadáveres, se explica por su creencia.de que las almas 
volverían á en tra r  en los cuerpos que habían  abandonado, 
siendo indestructible y permanente la individualidad hu  - 
mana; de esta creencia tomó indudablemente la a rqu i tec 
tu ra  de este pueblo-ese carácter grandioso y eterno.

Las pirámides de Kheops, Khephren y Mycerinos, son 
una  m uestra  de la grandeza y solidez de las construccio
nes egipcias. Según ITerodoto, 100.000 hombres, relevados 
cada tres meses, trabajaron  duran te  80 años en tallar en 
ia roca Ja tum ba de Kheops, y en cubrirla  con aquella fin
gida m ontaña que mide 146 metros de a l tu ra  por %20 de 
lado.

Hablando de las magníficas y enormes construcciones 
de Iíaxnak, Andrés Lefevre dice: «Todo lo que precede no 
es más que el vestíbulo de la sala llamada Hypostilo, sala 
de las columnas. Un bosque s imétrico de encinas diez veces 
seculares, no daría  idea de aquellas t re in ta  lilas de co lum 
nas paralelas. ¿Qué árbol llegaría á alcanzar el diámetro y 
aun  la a l tu ra  de las formidables doce columnas que se ele
van en el eje de la sala? Suponed doce columnas Vendó
me, y tendréis una idea. Los capiteles monolitos asustan  
por su tamaño; cien hombres pudieran  estar sobre ellos 
con desahogo.

El ingreso del palacio de Lougsor lo form aban dos filas 
de dos kilómetros*de largo de esfinges monolitos, se cu en 
tan  todavía H 2  en un espacio de 200 metros, lo que hace 
suponer que había lo menos i . 000.

No entro en otras descripciones por no molestaros, y 
sólo citaré los dos templos de Ipsamboul, cavernas únicas 
que desaparecerán probablemente cuando el m undo cambie 
ele forma.

ü n  pueblo que levanta monumentos verdaderam ente  
gigantescos; que parece que se complace en elevar-m asas 
enormes y trabajar  las materias más duras, como el pór
fido, el basalto y la diorita; un. pueblo del que se conservan 
esculturas de ia cuarta  y qu in ta  d inastía (es decir, de una  
antigüedad: de 4.000 años ántes de nues tra  era), como las 
estátuas de Khephren  ó Se/ia/m, en diorita, y  de R a-em  ker 
en cedro, tan  perfecta y delicadamente concluida que no la 
desdeñarían nuestros buenos escultores, tiene incontesta
ble derecho á nuestra  admiración, tan to  más, coqsí rieran do 
el tiempo y los esfuerzos que supone el haber llevado el 
arte á una  perfección tan  completa en época tan  remota.

Pero dejando estas grandes manifestaciones artísticas, 
asombrosas por su belleza, por su tam año y por la dureza 
de los materiales empleados, pasemos á enum erar las pro
ducciones más notables do la industria  del pueblo egipcio.

El núm ero de ciudades populosas que habia á orillas 
del Nilo, era prodigio'o. En todas se cultivaban las artes; 
sin embargo, parece cada una sobresalía por una es
pecialidad. Mende r „ uuesia era célebre por sus p e r fu 
mes; N aucrac ia  y G jp h 4 por su  estimadísima cerámica, 
cuyos vasos se d ist inguían  ya por el barniz  finísimo y de 
esplendor argentino, ya por el olor delicioso que despedíalo 
En  Dióspolis se fabricaban vasos de vidrio, de colores, y 
tam bién ordinarios para el comercio con la India, y ad e 
más los tan  celebrados vasos murrinos.

A m a n o  en su Periplo del E ry threo  dice: «En cierto 
lugar donde el m ar concluye, hay una grandís im a ciudad 
l lamada Tina -(ciudad china), de !a cual por la v ia  de R a 
in ,  por tierra, so lleva á Barigaza lana y seda;» y más ade
lante: «Hacía ol Oriento hay otra ciudad llamada Ozenei 
de donde se lleva á Barigaza todo lo que puede servir á la 
abundancia  del país, os decir, piedras oms, y murriñas.»
Y el t raductor añade:' «Presso gli antichi sembra che queste 
fossero la por colla n a .»— Rossellini y VilkinzoR han  encon
trado vasos de porcelana barnizada en las tumbas egipcias.

Alejandría, emporio de las artes, era célebre por sus 
m anufacturas  de finísimos vidrios de colores y de pastas 
coloridas que imitaban las piedras preciosas' con ta i  arte, 
que se confundían con las verdaderas. Sus magníficos t a 
pices y bordados podían competir con L s  de Babilonia. 
Sus púrpuras  y  sus imitaciones y falsificaciones ’tan  per 
fectas, que al decir de Horacio era difícil conocer el enga
ño: sus delicados vasos de tierra, llamados purpurinos: las 
estimadísimas telas de lino, v las no menos apreciadas del 
luciente bísso, que  algunos creen algodón, otros lino, y yo 
creo fuesen deí bombix hilador; las del llamado abestino, 
reservadas para Jas apoteosis, los Beyes y ios dioses; eran

mercancías de un  comercio continuo con la Arabia y con 
la India, de donde según A m a n o  recibían los egipcios el 
hierro índico y el acero, el cual debía ser de un  temple ex
traordinariam ente  duro para poder t raba jar  con él (como 
es de creer) el pórfido, el basalto y la diorita, temple cuyo 
secreto desgraciadamente se ha  perdido.

Arriano dice que llevaban de regalo á Oaribael, Rey sa- 
baita, vasos torneados de plata y oro, y otras joyas de los 
mismos metales á otros Reyes ó Gobernadores de aquellos 
países. El Museo del Cairo posee cinco hermosos vasos de 
plata encontrados en Tellel-Tmai (Thmuis), que parecen 
haber pertenecido al tesoro de algún templo de esta ciudad. 
Su estilo es m uy puro, y su decoración, form ada de hojas 
de loto, hace creer, por analogía con otros monumentos co
nocidos y clasificados, que su antigüedad es quizá de las 
primeras dinastías. La tum ba h á  poco descubierta de la 
Reina Aoh-hotep, mujer del último Rey de la décimasextá 
dinastía, cuya existencia se rem onta  al siglo XYII ántes 
de nuestra  era, encerraba un pequeño museo de objetos 
preciosos, muchos de ellos de plata y oro. Además de n u 
merosas joyas, como diadema, pectoral, cadenas, collares, 
anillos y brazaletes con que estaba adornada la m om ia de 
la Reina, hab ia  m uchas hachitas reunidas de oro y de p la
ta, una  grande, admirablem ente engarzada en oro, p u ña -  
les con la hoja de este metal, y, en fin, un a  preciosa b a r -  
quita de oro macizo sobre un  carro de cuatro  ruedas.

Interminable podia hacerse esta enum eración ; pero 
cumpliendo mi promesa de no fatigaros, despidámonos ya 
de ese extraordinario  pueblo egipcio, que en una  época en 
que la Europa estaba en la barbarie, tuvo  una civilización 
tan avanzada que le perm itió  levantar m onum entos  que 
fueron, son y serán la admiración y asombro de los hombres.

(Se concluirá)

ANUNCIOS.
G UIA OFICIAL DE ESPAÑ A.PA RA EL AÑO DE 
O  1 8 7 7 .— Se halla de .venta en la Imprenta Nacio
nal , calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes: ' b b

PESETAS.

Primera ciase.  ................ .. 30
Tercera id ......................... . . . . .  1 2 ‘50

p  O LECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR' 
L* las Cortes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1 8 7 7 .— Edición oficial.

Contiene entre otras im portantes leyes, la electoral de Diputados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras públicas con el reglamento para_su ejecución; la de Carreteras con el reglamento respectivo"; la de repoblación, fomento ■y mejora de Jos montes públicos; la aprobatoria del plan general de carreteras del Estado; la que reforma el tít. i2  de la de Enjuiciamiento civil referente al juicio de desahucio; la reform atoria de la Hipotecaria vigente, y las que lijan la fuerza del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año económico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de la Im prenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, al precio de 2 pesetas bO céntimos (íO rs.) cada ejemplar.Para provincias se envían con el aumento de una peseta y 10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certificado y franqueo.

SANTOS DEL DIA.
La Conversión áe San Pabloy Apóstol, y Santa Elvira , virgen y mártir.

Cuarenta Horas carel Colegio de Nulas de la Paz.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL.—A la s  tres y media.—Función de con-, vito por el Excmo. Ayuntamiento.
A las ocho y media.—Función régia dada por el Gobierno.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—Nohay función.
Se despacha en Contaduría para la prim era representación de La Travía ta.
.TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro .—Los polvos de la.m adre Celestina.
A las ocho y medía.—La misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA, —A las cuatro y media.- - Catalina.
A ios ocho y m edía.—Función por el Excmo. . A yuntamiento.
TEATRO i)E LA COMEDLA,- A las ocho y media.—Función por el Excmo. Ayuntamiento.
TEATRO DE NO VEDARES.— A las cuatro y media.—El 

sueño de un malvado.-—Mr. Cascabel.— D’Álvini.—Avone.A- las ocho y m edia.-- E l ' sopista mendrugo.— Avone.— D'Álvini.—Guillermo Teli.—Miss Leona Daré.— La ¡varita de virtudes. .
TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho, — Función por el Excmo. Ayuntamiento.
TEATRO DE APOLO.-—A. Jas cuatro y media.—Por un anuncio.— Los Madriles.■ . A las ocho y media,—Función por el Excmo. A yuntamiento.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—Función por 

el Excmo. Ayuntam iento.
TEATRO MARTIN.—A las ocho.—Función por el Excc- 

Icntistmo Ayuntam iento.
TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y m edia— dia

blo predicador.—Las citas á media noche.A las ocho.—Servir para algo.— Ya pareció aquello.—Falsos test i nio nic s.— Ca ig ¡ i el une- caían.—Cuadros plásticos.


